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se tasarán a razón de 1’50 
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edicto.
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877
as pon 

cuenti
) ordini 
onio ffú 
endieni 
:o, así « 
íel p"e.'i 
fiero 1 í 
to en' 
rante ? 
a fin' 

piw*’' 
ione.s (T

Diputación de Logroño
MODíTOACrON PORCENTAJE DE SUBVENCION EN MATERIA

AGUAS. NORMA 7.' DE COOPERACION PROVINCIAL
DE

f adoptado por la Exema. Diputación de Logroño, con
wr "«íf «’ítrzo de 1972 se ha dispuesto la modificación de la ñor- 
*in reguladoras de ’’Cooperación provincial a Obras y Servi-

sentido de que las subvenciones a fondo perdi- 
ciento de aguas, distribución, sanéa­
la mínimo en la consiguiente esca-cnentadora del treinta y cinco por ciento.

íocumf
aplicable al plan adicional comnlementarlo

'“' ■ke 2 fin ni o sucesivos, publicado aquél en el B.O de .¡n,! 2 de marzo del año en curso.
tíel

la provincia
lenta’’!' 
i men 
íacieníí

o dé lí

Logroño, 6 de abril de 1972.

El Presidente, 
Rufino Briones Matute
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93 s O en la campaña de 1972,

abyeará a los perros existentes en 
todos los municipios de la provin- 
ciá.

2 . Dicho tratamiento se realiza­
rá por los Veterinarios Titulare.^.

3 .—El tratamiento se llevará a 
I cabo con los productos denomina­

dos Bromhidrato de Arecolina v 
Yomesan Bayer, que facilitará la 
Inspección Provincial de Sanidad 
y según las normas de aplicacióxi 
que por élla se dicten.

Poy los Sres. Alcaldes y Ve 
terionarios Titulares se fijarán los 
días, horas y lugares en que dichos 
tratamientos han de efectuarse, des 
acuerdo con las instrucciones qu'» 
reciban a este respecto de la «Te- 
fabira Provincial de Sanidad, bien 
en^^n^’ido. oue el sitio de concen­
tración señalado nara el rene ti ó o 

miento antihelmíntico, ha de 
reunir las condiciones precisas pa­
ra mantener los animales trata- 
d<>s el tiempo necesario para su cb- 
porvqción. recogida de muestras y 
dl°strucción de excretas. A este res 
pecto se señala como condiciones

ideales, suelos impermeables y dis­
positivos para poder atar los perros 
durante el período de observación.

5.—^Por las Alcaldías serán pues-^ 
tos a disposición de los Funciona­
rios de la Jefatura Provincial de Sa 
nidad (Inspección Provincial de Sa 
nidad Veterinaria), de la Sección 
Ganad/era de la Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Agricul­
tura, encargadas de la vigilancia 
del desarrollo de la campaña y de 
los Veterinarios Titulares, el per-^ 
sonal y medios necesarios pa.ra re­
cogida y destrucción de excretas cu 
ya destrucción será total v se lle- 

, vará a cabo por incineración y en- 
; terramiento, o enterramiento entre 
Ldos amplias canas de cal y a pro- 
I fundidas conveniente.
; 6.—Los Veterinarios Titulares es­

tamparán en los documentos ofici- 
ciales acreditativos de haber sido 
vacunados contra la rabia, una di­
ligencia en la oue haga constar oue 

, el nerro ha sido tratado contra la 
! Hidatidosis. debiendo al final de la 
; camnaña dar cuenta a. la Jefatura 
‘ Provincial de Sanidad (Insnección 

Provincial de Sanidad Veterinaria) 
(<e las incidencias habidas en la 
aplicación y vigilancia de dichos 
tratamientos.

7 .—Al mismo tiempo v a partir 
de este tratamiento canino, por los 
Veterinarios Titulares, ayudados 
Dor las resnectivas Alcaldías, se in­
tensificarán las medidas sanitarias 
para, evitar que los perros y gatos 
puedan consumir en lo sucesivo 
quistes hidatídicos procedentes de 
visceras narasitadas de cualquier 
animal reoentible, colaborando cr­
estas medidas el público en gene­
ral en beneficio de la salud públi­
ca.

8 .—Por la Jefatura Provincial de 
Sanidad (Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria), se dictarán 
las normas complementarias para 
llevar a cabo esta campaña.

9 .—^Encanecemos a todas las AI-
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caldías presten la máxima cola­
boración para el perfecto desarro­
llo de esta campaña.

10.—Se advierte que los propie­
tarios de perros que no acudan con 
sus animales al lugar de concen­
tración para el tratamiento de los 
mismos, serán severamente sancio­
nados, para lo cual, tanto los Sres. 
Alcaldes como los Veterinarios Ti­
tulares darán cuenta a la Jefa­
tura Provincial de Ssnidad (Ins­
pección Provincial de Sanidad Ve­
terinaria), de aquéllos que hayan 
dejado de cumplir con esta inelu­
dible obligación.

Logroño, 1 de abril de 1972

El Gobernador Civil,

953

Millislerio de
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURA­

LEZA

905

Resolución de la Jefatura Pro­
vincial del Servicio, autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina-- 
dos por determinados animales sal 
vajes.

Vista la petición suscrita al efec­
to por don Domingo López Moreno, 
vecino de Calahorra, adjudicatario 
del aprovechamiento de caza del 
monte Los Agudos, del término mu 
nicipal de Calahorra, petición ésta 
remitida por conducto del Ayunta­
miento de dicha localidad, y habida 
cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, ésta Jefatu­
ra en uso de lo dispuesto al efecto
en el apartado 3.° del artículo 23 
de la vigente Lev de Caza y previa 
conformidad del Exemo. Sr. Go­
bernador Civil de ésta provincia, 
ha considerado oportuno conceder 
la siguiente autorización;

Ambito de aplicación—Monte Los 
Agudos, término municipal de Ca­
lahorra.

Cebos autorizados.—Cebos prepa­
rados a base de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa­
dos a más de 50 metros de fuentes
abrevaderos o vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cual­
quier edificación habitada. Este úl­
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con ej 
consentimiento del inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu­
rales contados a partir del mutuo
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acuerdo que fijen el Alcalde del mu 
I nicipio afectado y el titular peti- 
; clonarlo. En ningún caso se podrá 

hacer uso de esta autorización an- 
'tes de que transcurran cinco dias 
naturales contados a partir del de 
su publicación en el B.O. de la pro - 

! vincia.
I
! Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér­

mino municipal afectado y los d?. 
los limítrofes deberán publicar du­
rante tres dias consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi­
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes con el propósito de 

I asegurar la pública difusión de la 
' operación. Los gastos derivados de 

la inserción de la presente résolu- 
¡ ción en el B.O. de la provincia, así 

como los que originen los anuncios 
anteriores correrán a cargo del ti­
tular interesado. Igualmente com­
pete al citado titular colocar los 
letreros o avisos indicadores en to­
dos los accesos de la finca en ics 
que de forma clara y fácilmente 

i visible figure la siguiente leyenda; 
' CEBOS ENVENENADOS.

' Complementarias.—

a) La permanencia diaria de los 
cebos sobre terrenos estará limi­
tada al período comprendido entre 
una hora antes de ponerse el sol y 
una hora antes después de su sali­
da.

b) Los cadáveres de los anima­
les muertos por el cebo deberán ser 
incinerados y enterrados a un mí­
nimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mn^ 
nicipio afectado dictar cuantas me 
didas de seguridad considere ne-’ 
cesarías para nrevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la oneración y an - 
¡ tes de haber transcurrido un me.^. 

deberá el titular interesado envia” 
i a ésta Jefatura Provincial un in- 
> forme detallado dando cuenta del 
1 resultado de la misma y de las in- 
\ cidencias habidas.
1
; e) Los peticionarios respon de- 
■ rán de los daños y nerjuicios que 

como consecuencia de éste opera- 
' ción se pudiera derivar para las 

personas, la ganadería o a otr?s 
animales domésticos.

Logroño, 29 de marzo de 1972.

El Ingeniero Jefe Provincial

__ .^lartes. 11 Ue gj 
: : ” pJeman» 
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^■delo Sa

El Sr. Don José Casanova y¡orado i 
jera. Juez Municipal del núitjj Con, 
uno de Vitoria y su Demarcan No se 
en resolución de esta fecha, di^-rabran 
da en diligencias de juicio tí? ¡valor d' 
tas número 453/70, por lesioní»/^ li 
sadas en accidentes de circui^te e 
ocurrido el día 10 de julio de: «ignarf 
al volcar el autobús matrícula; del Juz 
24.223 en término municipal electo £ 
Murguia (Alava), manda cita: |el vale 

María Araceli Parra, de 54 po 
casada, vecina de Bilbao ^^.d de

Jacinto Osma, cuyas demás 
cunstancias no constan. /Dado

Lorenzo Villar Calvo, natur'1972
Zamora, de 71 años.

José Pascual, natural de 
Via (Navarra), de 27 años. ■

Jesús Aguirre, natural de 
ri, cuyas demás circunstancia^
constan. Todos ellos en 
paradero. 'rÿ‘-

Para que, el día 4 del pr;' | 
mes de mayo y hora de las on
su mañana, comparezcan antej Resoii 

I te Juzgado Municipal número,^eral d 
los d'' Vitoria, sito en el Palacjariaq 

i Justicia, calle de Olaguibel, •’^leciir 
fin d*^ asistir a la celebraciótote di 
pjencionado juicio de faltaste y d< 
concepto de perjudicados.

i comparecer con los medios de'. Visto ; 
! ba de que intente valerse be(egaci 
¡ ciándoles saber que, de no C-Werio 

recer, les parará el neriuicio tgetpa , 
hava. lugar en derecho. en ’ 

y para que sirva de citació^-^utoj 
; mencionados, cuyas demás do 

tandas personales no consta’^ftea y j 
dos éllos en ignorado parade S]g 
pido la presente en Vitoria- tciimnij 
de marzo de 1972. or

j El Secretario, rtzacidn 
0>^!V 
N2819 
■^osa X

EDICTO

1 Don Marino Iracheta
' Magistrado Juez del

Instancia dfe Logroño, 
sente. U.,

Hago saber : Que en es fe 
gado se sigue juicio 
ñalado con tel número 245 >
instado ñor la Coñ.* 
de Automoción, S.A. contra 
Martínez Artacho en el cual 
ca por vez primera en venta957
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Idílica subasta el bién embargado al 
' demandado y que luego se dirá que 

bi tendrá lugar en este Juzgado el 
¡ próximo día 29 del actual y hora 

.de las once de su mañana en la Sa- 
la Audiencia de ‘este Juzgado.

gOjF Un camión marca Barreiros mó­
ldelo Saeta, matrícula NA-25.690 va 

^ova y llorado en 35.000 pesetas.
el núiiL Condiciones de la subasta 
ímarci^No se admitirán posturas que n-?
cha, Çubran las dos terceras partes del 
cío de tasación.
esionco^^os licitadores para poder tomar 
circu;:^t€ en la subasta deberán con- 
lio de «ignar previamente en la Secretaria 
•trícula^tó Juzgado o lugar destinado al 
nicipal electo al menos el diez por ciento 
a cita: valor de tasación.
de 54 . »6^ podrán hacer posturas en ca~ 
3 Wad de ceder el remate a un ter- 
demás RW-

" Logroño, a 4 de abril de
•ty Ife.

de M..
ios. l 
l de | 
ítanci-. 
n ignd

las on 

El Secretario,

944

916
’^l^J^íución de la Dirección Ge- 

Energía y Combustibles 
ibel autoriza el es-

no»'4rio en MI- 

¡uicio 

lás cir'l’nea instalar una. 

a iril»^
zgade

mstauiilca y la eipc 

fcl^nrJ Capítulo TU 
’’ ^lón’d® sobre »nto- 

V exnr^<«.cí6n 
matAH.a d» 
y Ley de 

iwlbl °®"**®' * 

'«tón ® W-Ouesta de- 
* *•

245 slnwil 7®'^® «'«'trica
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92’87 m/m2 de sección cada uno; 
aislamiento por medio de aislado- 
ties de cadena y apoyos de hormi- 
gún vibrado en alineación y me- 

1 tálicos en ángulos y anclajes .Lon- 
i gitud total 14.275 metros, de los 
I cuales 2.844 metros afectan a la pro 
! vincia de Logroño y ios restantes a !

la de Navarra. Origen en un cas­
tillete metálico, situado en el pa­
raje denominado ’’Pozo de Cubi- 
llas”, en ei término municipal de* j 
Logroño y final, en el otro apoyo 
metálico situado en término mu­
nicipal de Viana (Navarra), pa­
sando anteriormente por la central 
hidráulica de Recajo, donde a tra­
vés de un equipo de seccionamien- 
to puede enlazar con las líneas que 
saien de esta central. Su capacidad 
(|e trasporte será de 3.600 KVA.

La finalidad de esta línea será 
la de sustituir la actualmente en 
Servicio a la misma tensión y entre 
los mismos puntos de origen y tér­
mino, por su deficiente estado de 
conservación y anticuados elemen­
tos constitutivos.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se­
ñalados en la Ley 10/1966 sobre ex- | 
propíación forzosa y sanciones en j 
materia de instalaciones eléctricas ' 
y en su Reglamento de aplicación I 
aprobado Por Decreto 2619/1966 de ! 
20 de octubre.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 21 de marzo de 1972.

El Director General,

971

EDICTO

903

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento de esta Villa, las 
ordenanzas municipales fiscales 
que al Unal se expresan, y que har 
de reguir a partir del día primero 
de enero de 1972, quedan exnues^as 
al núblico en esta Secretaría Ma- 
nicinal ñor término de 15 días a fin 
pp pi’r 1p<5 rp'»ilimaciones que 
to .'«e presenten:

iiÆnnicipal sobre 
queza Urbana.

ArbitT<n Municipal snbre 
queza Rustica y Pecuaria.

al elec

la ri­

la ri-

Hp nntmales doméstlos 
por las vias públicas.

Arbitrio con fin no fiscal sobre 

teneincia y circulación de

Santa Engracia 28 de 
1972.

perros.

marzo de

El Alcalde

955

EDICTO

899

Al aparo de los articulos 4 y 15
del Reglamento de Población y de­
marcación Territorial de las Cor­
poraciones Locales de 17 de mayo 
de 1952 y en concordancia con el 
articulo 20 de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido) vigente, 
se instruye expedientepara la in­
corporación del municipio de la 
Santa al de Soto en Cameros, am­
bos die esta provincia de Logroño.

Lo que se hace público a fin de 
oue en el plazo de 30 días puedan 
pre»sentar las reclamacibnies que 
estimen nerti nentes nor los vecinos 
de ambas municipalidades.

La Santa 30 de marzo de 1972

El Alcalde

951

ANUNCIO

896

I Don Eustaouio Pérez Pernia, Al- 
I cal de-Presidente del Ayuntamiento 

de Briones (LcgrnñoV
Hago Saber: Que en cumplímien- 

, to de dispuesto en la vigente L°y 
de Ré<?imen Local e Instrucción de 
Contabilidad de ins Cornoracionej 
locales, se halla expuesta al pú- 
bbco en est^ Avuntamiento la 

I Cnpute. del nresunueto ordinario 
d<^l año 1971,. la do Administración 
d®i Patrimonio municipal y la de 

‘ valores indenend^ente.s y exiliares 
i d*^l presupuesto, sus iustificantes 

y el dictamen de la comisión, ñor 15 
dias durante diebp plazo y 8 día.? 
ipós, se admitirán los Penaros y 
observaciones, que puedan formu­
larse por escrito.

Briones 4 de abril de 1972.

El Alcalde

948

EDICTO

894 
sido lasPresentadas oue han

cuenta generales d)e Presupuesto 
Ordinario Administración del Pa-

vent^
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trimonio Valores Independientes 
relativas al ejercicio 1971, quedan 
expuestos al público con el expe­
diente, justificantes y dictamen co­
rrespondientes en la Secretaria Mu 
nicipal por término de 15 dias, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
n.° 2 del articulo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local, para 
sentar las reclamaciones que 
tra ellas puedan formularse.

pre- 
con-

Almarza de Cameros 
de 1972.

de abril1

El Alcalde

945

EDICTO

895

Presentadas que han sido las
cuentas generales de Presupuesto 
Ordinario Administración del Pa­
trimonio Valores Independientes 
relativas al ejercicio de 1971, que­
dan expuestas al público con el expe 
diente, justificantes y dictamen co­
rrespondientes en la Secretaría Mu 
nicipal por término de 15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
n.” 2 del artículo 790 de las vigente 
Ley dé Régimen Local, para 
sentar las reclamaciones que 
tra ellas puedan formularse.

pre 
con

Pininos 1 de abril de 1972.

El Alcalde

946 

EDICTO

898

Por D. Julian Ortiz seEntrena,
ha solicitado Carpinteria Mecáni­
ca con Potencia de 13 H.P., con 
emplazamiento en Bajo del Edifi- 
cío sito en la calle Corralón 
Torre S/N.

Lo que se hace público, en 
plimiento de lo oreceptuado 

o La

cum- 
en el

artículo 30 del Reglamento de ac­
tividades Molestas, Insalubres No­
civas y Peligrosas de 30 de novlem 
bre de 1961, a fin de qué quienes 
se consideren afectados de algún 
modo ñor la actividad de referencia 
puedan formular ñor escrito qne 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el niazo de 10 
días hábiles.

Alberite 28 de marzo de 1972.
El Alcalde

EDICTO

892

Don Juan Pérez y Jesús Herreros 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Taller 
de Carpinteria en el paraje de Ba 
rranco del Molino S/N.

Lo que ten cuplimiento de lo es­
tablecido en el artículo 30 del Re­
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4." 4.’^ de la O.M. de 
15 die marzo de 1963 se hace públi­
co, para que los que pudierán resul­
tar afectados de algún modo por la 
mecionada actividad que se pre­
tende instalar, puedan formular la « 
abservaciones pertinentes en el pía 
zo de 10 días a contar de la inser­
ción del presente edicto en el ta­
blero de aviso-s de este Ayuntamien 
to.

Autol 3 de abril de 1972.

El Alcalde

947 

EDICTO

897

la cuen-Presentada que ha sido
ta del Presupuesto Extraordinario 
para Pavimentación de calles de 
este Municipio relativa al ejerci­
cio de 1969, queda expuesto al pu­
blico, juntamente con el expedien­
te, justificantes y dictamen corres­
pondiente en la Secretaría munici­
pal por término de 15 días, lo cual 
síe anuncia a los efectos del n.® 1 
artículo de la vigente Lev de Ré­
gimen Local en concordancia con 
la regla 81 _de la Instrucción d^ 
Contabilidad de las Cornoraciones 
Locales de 4 de agosto de 1952, v 
a fin de que. durante dicho niazo 
V 8 días más. los habitantes del tér­
mino municinal nuedan formular 
ñor escrito los renaros y observa­
ciones a que hubiere lugar.

Fuenmayor 29 de marzo de 1972

El Alcalde

949

EDICTO

910
Habiéndose confeccionado por el 

Negociado de Rentas y Exacciones 
los nadrones de contribuyentes su­
jetos a la tasa por recogida de ba­
suras domiciliarias y de los arbi­
trios de riqueza rústica y riqueza 
urbana, que han de regir durante 

el presente ejercicio, quedan 
puestos al público en dicho Na 
ciado, por espacio de 15 días | 
biles y horas de oficina, a efe- 
de reclamaciones. Ayunti

! bucion 
j constr 
de agí 

í cipal, '

Calahorra, 4 de abril de 1972.

El Alcalde,

96' relacic
I do.5, y I

' cío qu 
EDICTO laicas

■ para c
Presentada que ha sido la cin^tral 

general del presupuesto ordir::! «Wtí 
de este municipio relativa ídwn I 
ciclo de 1971, queda expusta 
blico, juntamente con el expey^j g^j 
te, justificantes y dictamen co: 
pendiente en la Secretaría actual 
cipal por término de 15 días, lO' proyjg. 
se anuncia a los efectos del n»' 
2. artículo 790 de la vigente L 
Régimen Local en concord: 
con la Regla 81 de la Instn^j^g^ 
de Contabilidad de las Corpor-^^|^ 
nes Locales, de 4 de agosto de 
y a fin de que durante dicho i jLo ( 
y 8 días más, los habitant conocí 
término municipal puedan te 
lar por escrito los reparos 
servaciones a que hubiere W

Arrúbal, a 5 de abril de 19 -

El Alcalde, 
5'

í¿jt

EDICTO

' Aprobado el proyecto de 
puesto extraordinario formac.
ra la obra de Instalaciones de j efercic 
brado público en esta localM^ 
hallará expuesto dicho docufc 
en la Secretaría municipal t corres 
mino de 15 días, en que Rilinic 
examinado por cuentos lo lo cus 
y durante cuyo período podrán jtjej 
mular cuantas reclamaciones, vigem. 
servaciones estimen conven concoi 
los habitantes de este térm’”- Instru 
nicipal v demás personas ' Corooj 

: refiere el artículo 683. uúte agosto 
de la vigente Lev de Régimn

i Lo que se hace público ne habita 
’ dio del presente a los efee^- Puedai 
i artículo 696, número 2, de Paros 
j de Réeimen Local, texto rete re i^g
I de 24 de junio de 1955, y . jt 
: neral conocimiento.
I Murillo de Río Leza a 
j de 1972.
> El Alcalde,
I

l|QeK

3 4
950
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ledan & « ANUNCIO
'1^0 Nets 914 

días 4$
a eff. Rabiendo adoptado acuerdo este 

Ayuntamiento de imponer contri- 
|í)uciones especiales por la obra de 

2 19'12. j construcción de nuevos depósitos 
de agua del abastecimiento muni- 

1 cÿal, queda expuesta ai público la 
96; relación de contribuyentes afecta- 

¿}s, y se les convoca por este anun­
cio que se fijará en el tablón de 
la Casa Consistorial, para la rea- 

jjJníón constitutiva de la Asamblea 
■< para constituir la asociación admi- 

I la ciit| nfetrativa de contribuyentes según 
ordiiu^^artículo 465 ,de la Ley de Régi­

ra alfRn Local.
æ I l^icha asamblea tendrá lugar en 

el Salón de sesiones del Ayunta- iPíi co 
' 1 mayo del año 

lo trece horas y la mesa 
’Tnv ■ la compondrán con el 
^te ®1 contribuyente de ma 
icord y menor edad, v en 
hstnic designarán los Delegados y

los estatutos corresnon 
dientes.

Hcho'»^ que se anuncia para general 
tant conocimiento.

iros 5 de abril de 1972.
■e lugtO Alcalde,

¡I® 965

■ EDICTO

1
? presentada que ha sido la cuenta 

de r» ¡ 
irma^^í

lenerai de presupuesto ordinario 
^^ores independientes y patrimo- 

municipio relativa ni 
queda expuesta 

docudi^í^^^: juntamente con el ex- 
justificantes y dictamen 

‘ ood" la Secretarla 
'10 dt-íb término de 15 díae 
indrátí dei . anuncia a los efectois 
Sí-I te* 
mven pAn Régimen Local en 
érinir’ la Regla 81 de la
is a ‘‘ I Contabilidad de la.« 

Locales de 4 de 
y a fin de que, du- 

r’n rflt hahit Plazo y 8 días más, loí 
eferi- Puedo término municipal 

de I” Paros por escrito los re- 
) reft' re a que hubie- 
y

3 díH marzo de 1972.
B El Alcalde,

920

Convocatoria a Junta General or­
dinaria de partícipes

A icfeotos de lo dispuesto en la 
Ordenanza y Reglamentes de esta 
Comunidad de Regantes en sus ar­
tículo números 44 y 45, cumpdiendo 
así 10 ordenado y aprobé.do por ei 
Sindicato de Riegos en su reunión 
celebrada el pasado día 1 del ac­
tual por el presente se convoca Jun 
ta general ordinaria, de partícipea 
para el próximo día 15 dbl corrien­
te a las 1 2horas en el Salón de Ac­
tos de la Casa Consistorial, en pri- 

¡ mera convocatoria, y de acuerdo a 
cuanto nrevé el artículo 55 de di- 

■ cha ordenanza, caso de no sisti/ 
en esta primera suficiente número 
de partícipes se celebrará en segun­
da convocatoria, a ins 16 horas del 
mismo día y lugnr con arreglo al 
siguiente orden del día:

1 .—Lectura y aprohaiión si pro- 
: cediere del acta anterior.

2 .—Informe de lo s oroblemas tan 
■ acuciantes que atraviesa la Comu- 
¡ nidad.

3 .—Exnosieión ante la Asamblea 
de dimisión de cargos p’^oducida 
por varios miembros que represen­
tan la Directiva.

4 .—Exnecificación con detalle del 
estado económico administrativo de 

i cuenta de la Comunidad.
¡ 5.—Informe de obras realize da 
i en el canal de riegas v resultado 
; de cobro de cuotas equitativamen­

te establecidas a sufragar dicho? 
gastos no^ suinerficie de tierra de 
reeradío, afectada.

6 .—pian de acción nara el nró- 
ximo ejercicio de 1972.

7 .—Dar a conocer nronuesta del 
Sindicato la creación de la niazo 
de Guarda de Ri^e^os de ^'’uordo 
a cuanto lestablece el orbed o 27 

I del Reglamento, e.stinulándose ca- 
i so de ser aprobada, si ha de ser 

temno ral o anual.
8 .—Asuntos a trn+ar sobre situa­

ción. estado del cauce Río Molinar 
V Tenerje, a.sí como también lim - 
,oiieza de cauce.

9 .—Ruegos y nreguntas.

Lo que en cumnlimiento de lo 
dispuesto en el vigente Reglanmnto 
v Ordenanza, se publica nara ge­
neral conocimiento y efectos .

Ezcaray, a 2 de abril de 1972.

El Presidente de la Comunidad

Delegación de Industria
, ANUNCIO
; 714
! Por Fuerzas Eléctricas de Nava- 
; rra, S.A. con domicilio en Pampio- 
: na, calle Avenida de Roncesvaiies 
j 7, ha sido solicitada autorización 
I para instalar linea eléctrica suo- 
■ terránea a 13’2 KV y estación tran¿ 

formadora ’’López de Haro” en Al- 
, faro, a cuyo fin solicita la decla­

ración de utilidad pública a efecto.'* 
de la imposición de servidumbre 

i de paso oíe energía eléctrica, de 
acuerdo con la ley 10/1966 de 18 
marzo, sobre ex roa' ición forzosa 
y sancione.s en maW’a de instala­
ciones eléctricas y su Reglamento 
aprobado ñor Decreto 2619/1966 de 
20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa­
ra que, quienes lo estimen conve­
niente, puiedan formular por tri­
plicado las alegaciones oportuna•* 
en el plazo de 30 días hábiles, du­
rante los cuales v en la.s oficina* 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rev 57, podrán asi- 
mi.smo tomar vísta del proyecto 
nresemtado ou® obra en el exp.edien 
te número AT-18.983.

LOProfín. ]1 Hn Ho 19^9
El Ingeniero Jefe, 

763

ANUNCIO
712

Por Fuenzas 'Eléctricas de Nava­
rra, S.A. con domicilio en Pamplo­
na, calle Avenida de Roncesvalles. 
7, ha sido solicitada autorización 
para instalar línea eléctrica aérea 
a 13’2 kv y estación transformado­
ra ’’Estación” en Alfaro, a cuyo fin 
solicita la declaración de utilidad 
pública a eftectos de la imposición 
de servidumbre de naso de energía 
eléctreia. de acuerdo con la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobre ex­
propiación forzosa v sanciones en 
materia de instalaciones eléctrica.* * 
y su Reglamento aprobado por De 
creto 2619/1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa­
ra que, quienes lo estimen conve­
niente, puedan formular por tripli­
cado las alegaciones oportunas en 
el plazo de 30 días hábiles, duran­
te los cuales v en las oficinas de 

! esta Delegación de Industria, ca- 
' lie Vara, de Rbv, 57. podrán asi- 
' mínimo temar vista del proyecto ore 
¡ sentodo que obra en el expediente 
j número AT-18.984.
! Logroño. 11 de marzo de 1972.
! El Ingeniero Jefe,
‘ 761961 973
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El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi' 
nisterial. con fecha 25 de febre­
ro de 1972.

Vista la propuesta de la Comi­
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi­
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di­
ciembre de 1963 y la orden de 3 '

de mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el con­
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de fabricantes 
de muebles de Logroño con 
limitación a los hechos imponi­
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
terrirorio, para exacción del Im­
puesto General sobre Tráfico de 
las Empresas por las operacio­
nes de fabricación dt muebles 
integradas en los sectores econó-

mico-fiscales número 3126 [ pp 
el período año 1972 con la nióipL 
ción LO-21. Dister

e J tobegundo. —Quedan sujetos) i
convenio los contribuyentesj 
figuran en la relación définit»
aprobada por Ja Comisión Mi 
en su propuesta.

Vis 
in 
lar

ePCo
-F O , Irinis
1 ercero.—bon objeto del c;.des qi 

venio ios hechos imponibles ¡ dt di 
manantes de las actividades i|j|3 d 
presadas, que pasan a detallafibier

HECHOS IMPONIBLES

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas

ARBITRIO PROVINCIAL

■•i

AíJculos Bases tributarias Tipo C UOTAS

3 a 466.250 000 1'80 “L 7 322 500

41 0'60 2 437.500
Total . ., ,. 9.750 OCO

1 
\

E

En las bases anteriores y cuo 
tas correspondientes se han ex­
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te­
nerife y Las Palmas de Gran Ca­
naria, con Ceuta, Mjelílla y res­
tantes plazas y provincias africa­
nas y todas las de exportación.

nidos, ni de las de carácter for­
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep­
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje­
to de Convenio.

creto de 24 de diciembre del 
y por la Orden ministerial 
de febrero de 1965, salvo cfuidc 
conceptos que el citado artíc.
exceptúa. proví: 

nerife

Cuarto. —La cuota global a sa- 
tisfac r por el conjunto de con­
tribuyentes acogidos al Conve­
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 9.750.000 pesetas.

Quinto. —Las reglas de distri­
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si­
guen; Personal empleado, con- 
su no de energía eléctrica, fami­
liares que trabajan en la indus- 
ria, grado de mecanización y 

^orma de trabajar.

Sexto.-El pago délas cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de jurio y 20 noviembre de 1972, 
en la f<irma prevista en el artículo 
18, ap-»rtado2L párrafo A) de la 
Ordvn minisLerial de 3 de mayo 
de 1066.

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri­
buyentes de sus obligaciones tri­
butarias por actividades, hechos 
imponibles y periodos no ccnve-

Octavo. — En la documenta­
ción a expedir o conservar, se­
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece­
sariamente, la mención del Con­
venio,

na ría
Undécimo,-Los componen:^tantes 

de la Comisión Ejecutiva de a*s y 
te Convenio tendiàn, para
cumplimiento de su misión.' □ 
derechos y deberes que deter JCui 
nan el art. 99, apdo. 1), pííA.( ^sfac 
B, C. y D) de la Orden Mini> hibuj
rial de 3 de inaj'o de 1966.

Noveno.—La tributación apli­
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencfa 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio­
nes, la resditribución de las cuo­
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la eiecuciónyefcctosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Disposición final,—En todo 
no regulado expresamente en 
presente, se estará a lo que » 
pou,‘ D. ,_ rden de 3 ne niavo* 
1966.

nio y 
ponit 
<108-

büció 
deten 
contr

Î xr T dLo que digo a V. I. para suf _ 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. niucbt 
años. indiv'

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo­
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma ¡ 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De- I

Madrid, 25 de febrero 1972 .
19"’9P. D.: El Director GeneraU'i ’

Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín OfiO* 
de la provincia,

Logroño, 7 de Marzo dé 1^^^

El Delegado de Hacienda.

déla

Ser 
Conv

bütar
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Ministerio de Hacienda ha 
’’dictado la siguiente Orden mi­

nisterial. con fecha 25 de febre­
ro de 1972.

entes
Msta la propuesta de la Comi­

lón designada para ela­
borar las condiciones a regir en

del c 
libles i

ebConvenio que se indica, este 
¿íinisterio, en uso de las faculta­
des que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 v la orden

lades I 3 de mayo de 1966, ha tenido 
etalla:^

Primero.—Se aprueba el Con­
venio fiscal de ámbito Provincial 
con la Agrupación de Fabrican­
tes de Géneros de Punto de Lo­
groño con limitación a los he­
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic­
ción de su territorio para exac 
ción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones He Fabricación y 
Confección de Géneros de Pun­
to integradas en los sectores eco­
nómico-fiscales números 2.532 
para el período ano 1972 y con 
la mención lO-2.

Segundo.—Quedan sujetos af 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta, 
en su propuesta.

' Tercero.—Son objeto del Con- 
í venio los hechos imponibles di- 
I manantes de las actividades ex- 
j presadas, que pasan a detallarse:

>TAS

¡500

.500 

oco

a bien disponer lo siguiente:

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bas. s tributarias Tipo CUOTAS

TRAFICO DE EMPRESAS 1*50 212.802
Ventas a mayoristas 3 a 14.186.800 1 80 2.836.757
Ventas a minoristas 3 a 157.597.600 2'00 31.552
Ejecución de obra 3 a 1.577.600 3.081.111

ARBITRIO PROVINCIAL
•y

41 0'50 0'60 0’70X 1.027.563

« Total............. . 4.108.674
e de Î 1 ,
“rialdrt ' ” bases anteriores y cuo- 
; nara ^Í^.^®’’’'’®5pondientes se han ex- 

operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te­
nerife y Las Palmas de Gran Ca­

paría, con Ceuta, Melilla y res- 
poneEj tantes plazas y provincias africa­
da BIS y todas las de exportación.para

nidos, ni de las de carácter for-
mal, documental, contable o de 
otro orden cue sean preceptivas 
salvo las ae presentación de de­
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo na­
ra los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

sión.
ífcterr Xuarto. —La cuota global a sa­
pies ’^J^cer por el conjunto de con- 
Minis inbuyentes acogidos al Conve- 

i næ \ razón de. los hechos im 
convenidos, se fija en 

■ <^108'674 pesetas.

píci

6.

Octavo.—En la dccumentacion 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladora.s del Impues 
to, se haiá constar, necesaria­
mente. la mención del Convenio

1 todo!, 
3te
ma»? bá?i6n‘rt-V®®

det cuota global para
en individual de cada

'serán las que si- 
rasuCj °’ fabricación y confección 

« géneros de punto.
vL]

iTiucb'^ ^Sexto —Pi r, t j I
individ ■ . cuotas
plazo se efectuará en dos

1^7^ de i vencimientos en 20
19/2^^^? y noviembre de

' tículoifi^ forma prevista en el ar
de la 2), párrafo A)
"■’yo ¿

Noveno.—La tributación apli­
cable a las altas y bajas que .se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio­
nes, la redistribución de Ia.s cuo­
tas individuale.s anuladas o mi­
noradas y las normnS y garantías 
para îa ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa­
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Undécimo.—Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrái«, para el cum­
plimiento de su misión, los de­
rechos y deberes que determinan 
el art. 99 de la Ley General Tri­
butaria de 28 de diciembre ce 
1963 y el artículo 14, apartad 1), 
párrafos A>, B), C) y D) d la or­
den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 1966,

Lo que digo a V. 1. para su co­
nocimiento y efectos.

Oíic^-

■nda,
aprobación del 

^ent ° S’aime a los contri- 
*^ütari obligaciones tri-

actividades hechos 
"‘^æs y períodos no conve-

Décimo. —Los actos sujetos a 
Imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo­
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re­
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decretó de 24 de diciembre

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 25 de febrero de 1972.

P, D,: El Directoi General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 7 de marzo de 1972.

El Delegado de Hacienda, 

■ C84
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El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis 
terial con íecna 25 ne febrero de 
1972.

Vista la propuesta de la Comi­
sión Mixta designada para elabo­
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Minis 
terio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciem

1.8O4.8JÍ :

HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias Tipo

TR-kFICO DE EMPRESAS

Ejecución de obra 3 a 90.241.888 2'00

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'70 °/„

Total ..........2.436531 í

C U O T A : rei
—Cn

Cuarto.- l a cuo^a d’obal a sa- 
tisíacer por el conjunto de con­
tribuyentes acügiiios al Conve­
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fiia 
en 2.436.531 pesetas.

Quintp.—Las reglas de distribu­
ción de la cuo^a global para deter 
minar la individual de cada con­
tribuyente, serán las que siguen' 
Mano de obra cansumo de ener­
gía

Sexto.—El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en 2 plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 
20 de noviembre de 1972 en la for­
ma prevista en el articulo 18, apar­
tado 2), párrafo A) de la Orden mi- 
Misterial de 3 de mayo de 1966.

SenUmo—La aprobación del Con 
venio no exime a los contribuyen 
te.'' ' sus obligaciones tributarias 
por actividades, hechos imponibles 
y períodos no convenidos, ni de las 
de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean 
preceptivas, salvo las de presenta­
ción de declaraciones liquidaciones

BOLETIN OFICIAL 

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo­
ner lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de Carpinterías de 
Logroño con limitación a los 
hechos imponibles por activi­
dades radicadas depíro de la ju­
risdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Fabrica­
ción de Carpinterías integradas 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica­
ble a las altas y bajas que se pro­
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi­
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan­
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines disnone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Decimo.—Los actos sujetos a im­
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi­
viduales establecidos en esté Con­
venio para el impuesto General so­
bre Tráfico de las empresas regi­
rán asimismo para el Abitrio Pro­
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Lev de 
Tributario de 
regulado ñor 
diciembre de

Reforma del Sistema 
11 de junio de 1964 y 
el Deereto de 24 de 
1964 y por la Orden

Segundo—Quedan sujetos al 
venio los contribuyentes que 
ran en la relación definitiva 
bada por la Comisión Mixta 
propuesta.

en los sectores económicolj 
les números 3.126 para el p- 
do año 1972 y con la men 
LO-22

MarteSjIlde Abril de o :

, tr

)ip

ip 
m

• etfeiti 
cpinuii

Ejerni 
¡trasi 

oe 
us; 

de 
scti

Tercero.—Son objeto del 
nio IOS hechos imponibles 
nantes de las actividades e; 
das, que pasan a detallarse: 

631 •
‘ ido «I

ministerial de 8 de febrero del 
salvo para los conceptos quee 
tado artículo exceptúa.

Undecimo,—Los componeníd 
la Comisión Ejecutiva de estel 

Por 
inP 
i 
irob 
ira 
fcdi 
íp r

venio tendrán para el cumplin En 
to de su misión, los derechos’ pósici 
beres que determinan el artiat^ piar 
de la Ley General Tributarían^ 
de diciembre de 1963 y el ar' oébiL 
14, anartado 1) párrafos A). Ej S( 
y D) de la Orden ministerial « el 

les ccd-e mayo de 1966.
mina: 
dóse 
Muni 
«ten j 
^ante

^pa

o^rt 
’^án
•«el

Disposición Final.— En t- 
no regulado expresamente f 
presente, se estará a lo que 
ne la Orden de 3 de mayo de

Lo que digo a V.I. para su ï 
cimiento y efectos. .

Dios guarde a V.I. muchos^
Madrid, 25 de febrero de IL fi 

. y- gjj-
P.D. : El Director General de 

peoción e Investigación , Habí)

Insértese en el Boletín 
la provincia.

re

■^«ral
Logroño, 7 de marzo de 19^* J

El Delegado de Hacienda J

óíra

4


